
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 14 DE 2016 

 
OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE 
INSTALACIONES EN EL HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO. 
 

Dando alcance a las observaciones presentadas por los proponentes, el 
HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE, se permite contestar: 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA DEL COMITÉ: 
 

1. A la observación primera  en el capítulo I Generalidades, numeral 2 
Correspondencia: Toda correspondencia que se dirija a LA ENTIDAD con 
motivo de la presente Convocatoria Pública, deberá ser enviada en medio 
físico en original y una (1) copia. 

2. A la observación segunda que hace referencia al número de operarios 
solicitados, es de  25 operarias.( Capítulo IV Características del servicio a 
prestar - Cuadro descripción del servicio) se aclara que la minuta del 
contrato es  referencial sin embargo se le  ajustara en el pliego de 
condiciones.  

3. A la observación tercera sobre el salario del coordinador, solamente se 
tendrá en cuenta el salario de las operarias. 

4. La observación no es acogida teniendo en cuenta que el objeto de esta 
convocatoria es el servicio de aseo y dichos códigos apuntan al suministro 
de dichos elementos más no a la prestación del servicio. 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



RESPUESTA DEL COMITÉ: 
 

1. La primera observación será acogida y se incluirá en el pliego definitivo. 
2. A la segunda observación, el comité acoge parcialmente  la observación 

solicitando al proponente que adjunte una certificación de contrato 
celebrado con Hospital Público de segundo o tercer nivel.  

3. A la tercera observación, la misma será acogida dentro del pliego de 
condiciones definitivo. 

4. La observación será acogida parcialmente, solicitando que el oferente tenga 
capital de trabajo igual o mayor al 50% del presupuesto oficial. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
RESPUESTA DEL COMITÉ: 
 

1. A la primera consulta que hace referencia al número de operarias 
solicitadas, es de  25 operarias. (Capítulo IV Características del servicio 
a prestar - Cuadro descripción del servicio) se aclara que la minuta del 
contrato es  referencial sin embargo se le  ajustara en el pliego de 
condiciones.  

2. A la segunda consulta, se requiere para todo el personal de operarias la 
capacitación en alturas por cuanto se manejan turnos y así mismo hay 
rotación de personal. 

3. A la observación N° 1  la propuesta de menor valor se le asignara 65 
puntos,  y se acoge la observación y se corregirá en el pliego definitivo. 

 
 



En constancia se firma, a los 10 días del mes de Marzo De 2016. 
 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
________________________      ________________________     
José Gómez Acosta    Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
 
_______________________ 
Alexandra Beltrán Canaria  
Abogada Aux. Jurídica. 
 
Firma Invitados 
 
 
 
 
 
 
 
 


